
PROCESO : SUCESiÓN
DEMANDANTE : ADRIANA ESTHERTORRES MORA
CAUSANTE : ÁLVARO TORRES GAITÁN
RADICACION : 2014-00250

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de mayo de 2016. Al Despacho el

~~~::!e proceso informandoque apar:ce_7ó~ndienle por resolver.Sirvase

LEIDY YULIET~<eNq ALVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

Se niega la solicitud de suspender el proceso obrante a folio 75, toda vez que

conforme al numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, la solicitud

debe indicar el término por el cual se pide la suspensión.

NB

NOTIFíaUESE

\~~\
COMB~l CAMARGO
Juez

FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN PORESTADO

La presente providencia ~ -90tificó
por ESTADO No. -F'f;
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